
  

m3 

  

a Ces % 
AU un ZA e 

  

Guayaquil, 24 de junio del 2015 

Señor Economista 

Miguel E. Cedeño Guamán 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted, que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 

“INDUSTRIAL INMOBILIARIA CEDEÑO C.A.”, celebrada el día de hoy en esta ciudad, tuvo el 

acierto de nombrar a usted, GERENTE de la Compañía, para un periodo de cinco años, del 2015 

al 2020. : 

De acuerdo con el Estatuto Social, a usted como Gerente, le corresponde representar legal, 

judicial y extrajudicialmente a la compañía de manera individual. Sus atribuciones constan en 

la escritura constitutiva que autorizó el Notario de este Cantón, Abogado PIERO 'AYCART 

VINCENZINI, el 8 de Noviembre de 1983 e inscrita en el Registro Mercantil el 23 de febrero de 

1984. 

  

PRESIDENTE 

RAZÓN: Acepto el cargo a que se refiere la nota de nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 24 de junio del 2015 

Ufo /LabicArarios 

Econ. Miguel E, Cedeño Guamán 

Cl: 0913814950 

  

  

LOS DATOS DE ESTA 
aged INSCRIPCIÓN CONSTAN 

7 acaisrao EN HOJA DE SEGURIDAD 
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rá Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.625 a 

FECHA DE REPERTORIO:29/jul2015 Y 

HORA DE REPERTORIO:11:17 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: y 

1.- Con fecha veintinueve de Julio del dos mil quince queda inscrito “el 
7 presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INDUSTRIAL 

INMOBILIARIA CEDEÑO C.A., a favor de MIGUEL E. CEDEÑO 
GUAMAN, de fojas 30.673 a 30. 675, Registro de Nombramientos número 
IB | OS 

ORDEN: 37625 y | 
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Gaga 31 de julio de 2015 “DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
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a La responsabilidad sobré la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. — 
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